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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 
Socorro, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:  2020-00017-00 
Demandante: LUZ AMPARO BUITRAGO SOLANO Y RAÚL MONSALVE 
CHACÓN 
Demandado (a): MARÍA ADELA PATIÑO SALABARRIETA, SANDRA JUDITH, LUZ 

MIREYA, VILMA YAMILE, LYDA JULIANA, PAOLA ANDREA, 
LEIDY ROCIO, JESSICA LICETH CASTILLO PATIÑO y JOSÉ  
RAIMUNDO  CASTILLO MEJÍA, LUIS CARLOS MEJIA ALFONSO. 

Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
El abogado JUAN PABLO CÁRDENAS BLANCO, presenta reforma de la demanda, la 
cual por encontrarse reunidos los requisitos de los postulados establecidos en el 
artículo 28 del C.P.L. y S.S., el Juzgado 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el abogado de la parte 
demandante, ab. JUAN PABLO CÁRDENAS BLANCO por estar cumplido los preceptos 
del artículo 28 del C.P.L. y S.S., con sujeción al ordinal primero y segundo del auto 
admisorio adiado el 09 de Marzo de 2020. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR conforme se estipuló en el ordinal segundo del  auto admisorio 
de la demanda promigenia, o podrá así mismo, evacuar tal carga procesal de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Ofgm 
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